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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA  

Su beneplácito por el 125 aniversario de la Escuela Primaria N° 31 del 

Barrio Tolosa de la localidad de La Plata. A su vez acompaña y felicita por los 

actos y festejos a toda la comunidad. 
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FUNDAMENTOS 

El presente Proyecto de Declaración tiene como finalidad acompañar a la 

comunidad del Barrio Tolosa, en la localidad de la Plata, en los festejos por el 125° 

aniversario de la Escuela N° 31 que fuera fundada el 25 de noviembre de 1889 en 

una casa ubicada en la calle 1 y 65. 

En la actualidad, el edificio de calle 3 N° 436 alberga a 284 alumnos que se 

distribuyen en las doce secciones de los turnos de la mañana y la tarde. El acto 

organizado para la ocasión contó con la presencia de alumnos, ex alumnos, 

docentes, ex docentes, autoridades comunales y de la Dirección de Escuelas. 

El edificio estuvo ambientado con distintos símbolos de la cultura argentina. 

Se recordó a personal fallecido que se desempeñó en el establecimiento con la 

colocación de una placa. A su vez la banda musical de la Policía amenizó con un 

repertorio de música folklórica y popular. 

Por otra parte tuvo lugar la exhibición de un video que repasó momentos de 

la historia del establecimiento que fueron desde el presente hasta el ciclo lectivo 

de 1960. En los pasillos y galerías se expusieron trabajos realizados por los 

alumnos que tuvieron como eje temático el cumpleaños de la escuela. En las 

producciones también se contó con la colaboración de las familias. 

Por los motivos expuestos precedentemente, remarcando la importancia 

que tiene esta institución, que ha formado un gran número de alumnos, es que 

solicito a las Sras. y Sres. Diputados acompañen con su voto el presente Proyecto 

de Declaración. 


